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Ciudad de México, a 26 de junio de 2024 

 

Planificación Sucesoria de Bienes Inmuebles 
 

La planificación sucesoria de bienes inmuebles es un tema crucial que garantiza 

la correcta distribución de los activos después del fallecimiento del propietario, 

evitando conflictos familiares y problemas legales. Este proceso, además de 

asegurar que los deseos del propietario se cumplan, optimiza las implicaciones 

fiscales y protege los intereses de los herederos. 
 

A continuación, se presentan los aspectos más relevantes en la planificación sucesoria de bienes 

inmuebles: 

 

Evaluación y Valoración de los Bienes Inmuebles 
 

El primer paso en la planificación sucesoria es realizar una evaluación detallada y precisa del 

valor de los bienes inmuebles. Esto incluye: 

 

• Valor de Mercado: Determinar el valor actual de cada propiedad. 

• Condiciones Legales: Verificar que todos los documentos de propiedad estén en regla. 

• Ubicación y Características: Considerar la ubicación, el tipo de inmueble y su estado de 

conservación. 

 

 

Redacción de Testamento 
 

El testamento es el documento legal donde se especifica cómo se distribuirán los bienes 

inmuebles. Es fundamental que este documento sea claro y detallado. Incluye: 

 

• Designación de Herederos: Especificar quiénes serán los beneficiarios de los bienes. 

• Distribución de Propiedades: Detallar qué inmueble será heredado por cada beneficiario. 

• Condiciones Específicas: Incluir cualquier condición o deseo específico del propietario 

respecto al uso o manejo de las propiedades, dentro de lo permitido por el marco legal. 

 

Donaciones en Vida 
 

Una estrategia para facilitar la sucesión es realizar donaciones en vida, lo cual puede tener 

beneficios fiscales y legales. Este proceso implica: 

 

• Evaluación Fiscal: Analizar las implicaciones fiscales de realizar donaciones en vida. 

• Contrato de Donación: Redactar y legalizar los contratos de donación. 

• Transferencia de Propiedad: Asegurar la correcta transferencia y registro de las 

propiedades donadas. 

 

Uso de Fideicomisos 
 

Los fideicomisos son herramientas efectivas para la planificación sucesoria, ya que permiten una 

gestión más controlada de los bienes inmuebles. Beneficios incluyen: 
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• Protección de Activos: Los fideicomisos protegen los bienes de posibles reclamaciones de 

acreedores. 

• Flexibilidad: Permiten establecer condiciones específicas sobre el uso y disposición de los 

bienes. 

• Eficiencia Fiscal: Pueden ofrecer ventajas fiscales significativas. 

 

Aspectos Fiscales 
 

La planificación sucesoria también debe considerar las implicaciones fiscales, como el impuesto 

sobre sucesiones y donaciones. Estrategias a considerar: 

 

• Optimización Fiscal: Evaluar el posible el impacto fiscal para los herederos de diversas 

acciones y conforme a ello optimizar la toma de decisiones. 

• Asesoramiento Profesional: Contar con el apoyo de asesores fiscales para asegurar el 

cumplimiento de todas las obligaciones tributarias. 

 

 

Asesoría Legal 
 

Contar con el apoyo de un equipo legal especializado es crucial para asegurar que todos los 

aspectos de la planificación sucesoria se manejen correctamente. Esto incluye: 

 

• Revisión de Documentos Legales: Asegurar que todos los documentos están en orden y 

cumplen con la legislación vigente. 

• Asesoría Continua: Proveer asesoramiento legal continuo para cualquier ajuste necesario 

en la planificación sucesoria. 

• Mediación Familiar: Ayudar a mediar en posibles conflictos familiares relacionados con la 

sucesión de bienes inmuebles. 

 

Estas medidas y estrategias representan un paso significativo en la correcta planificación 

sucesoria de bienes inmuebles, garantizando una transición ordenada y justa para todos los 

involucrados. La implementación efectiva de estas disposiciones requerirá un esfuerzo 

coordinado entre diversas autoridades y profesionales, así como un compromiso continuo con la 

protección de los derechos de los herederos y la optimización fiscal. 

 

En el Área Inmobiliaria de ECIJA México, te asesoramos para que la planificación sucesoria de tus 

bienes inmuebles sea una etapa tranquila para ti y para los involucrados, al tiempo que te 

apoyamos para evitar conflictos y malentendidos, y con ello fortalecer la estabilidad y cohesión 

familiar. 

 

Área Inmobiliaria de ECIJA México 

 

socios.mexico@ecija.com 

 

(+52 55) 56 62 68 40 

 

www.ecija.com 

 


